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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1111 

 
MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA INSCRIBIR CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL 
RECINTO OFICIAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, LA LEYENDA 
"1889 BENEMÉRITA ESCUELA NORMAL FEDERALIZADA DE TAMAULIPAS". 
 
ARTICULO ÚNICO. Se determina inscribir con letras doradas en el muro de honor del Recinto Oficial del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la leyenda "1889 Benemérita Escuela Normal 
Federalizada de Tamaulipas". 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La fecha y la hora de la sesión en que habrá de efectuarse la develación de la 

inscripción con letras doradas a que se refiere este Decreto se determinará por acuerdo de la Junta de Gobierno. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- SILVIA ISABEL CHÁVEZ GARAY.- Rúbrica.-DIPUTADA 
SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
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D E C R E T O  No. 66-1112 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. 
 
ARTICULO ÚNICO. Se reforma el artículo 127 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 
 
ARTÍCULO 127.- En el Estado habrá un servicio de defensoría pública de calidad para la población. Las 

defensoras y los defensores formarán parte de un servicio profesional de carrera. 
 
En materia de justicia para adolescentes y en la imputación de conductas previstas como delito por las leyes 
penales a personas entre 12 años cumplidos y menos de 18 años, las y los defensores públicos serán abogados 
que cumplan los requisitos previstos en la ley. Podrán actuar desde el momento de la detención de la persona 
imputada y comparecer en todos los actos del proceso cuando el defendido así lo solicite, pero tendrán obligación 
de hacerlo cuando se le requiera. 
 
La defensoría pública garantizará la defensa técnica adecuada en materia penal y en sistema integral de justicia 
para adolescentes, en los términos previstos por la legislación aplicable. 
 
La defensoría pública podrá representar a la niña, niño y adolescente por conducto de una Asesora o un Asesor 
Público, en asuntos de carácter familiar y civil; incluyendo la representación de niñas, niños y adolescentes 
tratándose de alimentos y violencia familiar y en aquellos que se encuentre inmerso el interés superior de la niña, 
niño y adolescente incapaz o ausente. 
 
La ley establecerá los requisitos, condiciones y modalidades de acceso al servicio, con base en los recursos 
presupuestales de que disponga. 
  

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1113 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS INCISOS B), C), D), F) Y G) DEL ARTÍCULO 2, DE LA LEY PARA 
PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los incisos b), c), d), f) y g) del artículo 2, de la Ley para Prevenir, Atender, 

Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para quedar como siguen: 
 
Artículo 2.  

Los ... 

a) La ... 

b) El respeto a la dignidad de las mujeres;  

c) La no discriminación y apoyo y desarrollo integral de la víctima;  

d) La libertad y autonomía de las mujeres; 

e) La ... 

f) La transversalidad de la perspectiva de género y la coordinación institucional;  

g) La seguridad jurídica y debida diligencia; 

h) al j) ... 
  

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1114 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 318 TER, PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO; Y 
318 QUATER, FRACCIONES I, II, IV Y V; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI Y VII, AL PÁRRAFO 
PRIMERO Y UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 318 QUATER, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE ACECHO. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 318 Ter, párrafos primero y tercero; y 318 Quater, fracciones I, II, 

IV y V; y se adicionan las fracciones VI y VII, al párrafo primero y un párrafo segundo al artículo 318 Quater, del 
Código Penal para el Estado de Tamaulipas, en materia de acecho, para quedar como siguen: 
 
ARTÍCULO 318 Ter.- Comete el delito de acecho quien siga, vigile o se comunique persistentemente con alguien 

en contra de su voluntad, provocándole un estado de miedo o temor. 
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Al ... 

Este delito se perseguirá por querella de la parte ofendida, salvo cuando la víctima sea persona menor de edad, o 
pertenezca a un grupo vulnerable, o que haya sido cometido por persona servidora pública, en cuyo caso se 
perseguirá de oficio. 
 
ARTÍCULO 318 Quater.- Se ... 

I.- Cuando la conducta provenga de una persona adulta en contra de una niña, niño o adolescente; 

II.- Cuando los actos se cometan en contra de una mujer embarazada, persona gestante o de una persona 

especialmente vulnerable por razón de su edad, condición física o situación socioeconómica;  

III.- Cuando ... 

IV.- Cuando se utilicen dispositivos tecnológicos para la vigilancia, persecución o contacto no deseado, 

directamente por el agente activo o por interpósita persona;  

V.- Cuando la conducta sea reiterada, al menos en dos ocasiones y altere la vida normal de la víctima, 

provocándole cambiar su itinerario normal, hábitos, costumbres, número de teléfono, correo electrónico, perfiles 
de redes sociales, su lugar de residencia o de trabajo;  

VI.- Cuando se realicen actos de daño o vandalismo en bienes muebles o inmuebles propiedad de la víctima o de 

su familia en sus lugares de residencia, trabajo o estudio; y 

VII.- Cuando el responsable sea persona servidora pública y, en el ejercicio de sus funciones, tenga acceso a 

datos o información personal de la víctima. En dicho supuesto se le impondrá, además, la destitución e 
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por un tiempo igual al de 
la pena de prisión impuesta.    
 
Si además del delito de acecho resultase cometido otro, se observarán las reglas del concurso.  
  

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1115 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES VIII Y IX; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN X, AL 
ARTÍCULO 4, DE LA LEY DE VIVIENDA PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones VIII y IX; y se adiciona una fracción X, al artículo 4, de la Ley de 

Vivienda para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4.  

El … 

I. a la VII. … 

VIII. Distribuir equilibradamente las acciones de vivienda en localidades urbanas y rurales, y fomentar desarrollos 

urbanos integrales sustentables; 

IX. Proporcionar a la población información suficiente para la toma de decisiones sobre las tendencias del 

desarrollo urbano en su localidad, y las opciones que ofrecen los programas públicos de suelo y vivienda; y  

X. Promover el derecho a la vivienda adecuada con perspectiva de derechos humanos, igualdad de género y 

sustentabilidad, fomentando que toda persona, sin distinción de origen, raza, color, condición social o cualquier 
otra, cuente con acceso y disponibilidad de servicios que aseguren un entorno digno. 
  

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1116 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 368 BIS, PÁRRAFO CUARTO, Y 368 QUÁTER, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y LOS ARTÍCULOS 13, 
FRACCIÓN II, INCISO B), Y 19, PÁRRAFO 1; Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO 3 AL ARTÍCULO 19, DE LA 
LEY DE PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 368 Bis, párrafo cuarto; y 368 Quáter, párrafo segundo, del 

Código Penal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 
Artículo 368 Bis.- Comete ... 

Para … 

a) al e) … 
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Para … 

A quien cometa el delito de violencia familiar se le impondrá de dos a siete años de prisión y perderá el derecho 
de pensión alimenticia, así como los de carácter sucesorio con relación a la víctima. Asimismo, se le sujetará a 
una atención especializada y tratamiento integral como persona generadora de violencia familiar, y estará 
obligado al pago de la reparación del daño de las víctimas. 

Si … 

Cuando … 

Cuando … 

Si … 

… 

Si … 
 
ARTÍCULO 368 Quáter.- Se ... 

Asimismo, se le sujetará a una atención especializada y tratamiento integral como persona generadora de 
violencia familiar. 

Se … 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 13, fracción II, inciso b); y 19, párrafo 1; y se adiciona un 

párrafo 3 al artículo 19 de la Ley de Prevención de la Violencia Familiar del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como siguen: 
 
Artículo 13.  

Además … 

I. Requerir …  

II. Acordar … 

a) Prevenir …  

b) Ordenar la asistencia obligatoria a instituciones oficiales que ejecuten los programas terapéutico-educativos 

para su reinserción, los cuales deberán incluir, al menos, el control y manejo psicoemocional, la erradicación de 
conductas violentas y habilidades de resolución pacífica de conflictos. La institución remitirá al órgano 
jurisdiccional informes periódicos de asistencia y avance, en los términos que determine la autoridad judicial; 

c) al i) … 

 
Artículo 19.  

1. La atención a quienes incurran en actos de violencia familiar se basará en modelos terapéuticos reeducativos 

que disminuyan el potencial violento, los cuales deberán incluir, al menos, el control y manejo psicoemocional, la 
erradicación de conductas violentas y habilidades de resolución pacífica de conflictos. 

2. A ...  

3. Cuando la autoridad jurisdiccional ordene la atención, se deberá incluir un plan de intervención y mecanismos 

de verificación de cumplimiento, mediante constancias e informes periódicos, sin contacto con la víctima y en 
espacios distintos. 
 

T R A N S I T O R I O S 
  

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo no mayor a 120 días naturales, las autoridades competentes deberán emitir 

los lineamientos para el contenido mínimo, evaluación y verificación de cumplimiento de la atención especializada 
y tratamiento integral como generadores de violencia familiar señalados en el presente Decreto.  
 
ARTÍCULO TERCERO. En un plazo no mayor a 180 días naturales, las instituciones responsables deberán 

habilitar o fortalecer la capacidad operativa para impartir la atención especializada y tratamiento integral como 
generadores de violencia familiar y rendir informes de cumplimiento a la autoridad jurisdiccional. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1117 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 47, 48 Y 49; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 48 BIS 
A LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 47, 48 y 49; y se adiciona el artículo 48 Bis a la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO 47.  

Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser escuchados y tomados en cuenta en los asuntos de su interés, 
conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez y que estos sean reconocidos por su entorno 
familiar y comunitario. 
 
ARTÍCULO 48.  

1. Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
disponer e implementar, acciones, mecanismos y condiciones que garanticen la participación permanente y 
activa de niñas, niños y adolescentes en las decisiones que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 
comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen. Los mecanismos deberán considerar los aspectos 
culturales, éticos, afectivos, educativos y de salud de niñas, niños y adolescentes, de acuerdo a su edad, 
desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

2. La familia, sociedad y comunidad promoverán las acciones tendientes al ejercicio del derecho de participación 
en sus respectivos ámbitos. 
 
ARTÍCULO 48 Bis.  

Las autoridades servidoras y servidores públicos en sus respectivas competencias fomentarán la creación de 
espacios de participación para que las niñas, niños y adolescentes: 

I.- Se organicen de conformidad con sus intereses y en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

II.- Opinen, analicen, y en general, puedan expresar su punto de vista y propuestas, de forma individual o 
colectiva, en todos aquellos asuntos de su interés y éstos sean tomados en cuenta; 

III.- Participen en el fomento a la cultura de respeto a sus derechos; y 

IV.- Participen en programas de educación para la democracia y la tolerancia. 
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ARTÍCULO 49.  

1. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a participar, a ser escuchados y tomados en cuenta conforme a su 
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez, en todos los procesos judiciales y de procuración de justicia 
donde se diriman controversias que les afectan, estando obligadas las autoridades correspondientes a 
informarles en formatos de lectura fácil y/u otros medios, que les permitan comprender los procesos de forma 
sencilla y clara. 

2. Además, tienen derecho a conocer la sentencia que decida sobre sus derechos, debiendo la autoridad judicial 
o quien ejerza la representación jurídico procesal, comunicar o justificar en su caso, la razón por la que no se 
informó la resolución a la niña, niño o adolescente. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1118 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL INCISO B), Y SE ADICIONAN LOS INCISOS A BIS) Y G BIS), AL 
ARTÍCULO 7 DE LA LEY PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el inciso b), y se adicionan los incisos a bis) y g bis), al artículo 7 de la Ley para 

la Igualdad de Género en Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 7.  

Para ...  

a) Acciones ... 

a bis) Brecha salarial de género: Es la diferencia de retribución salarial entre mujeres y hombres por razones de 

género, respecto a la realización de un trabajo remunerado de igual valor; 

b) Discriminación: Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que por acción u omisión, con intención o 

sin ella, tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos, las libertades y la igualdad sustantiva de oportunidades en las esferas 
social, cultural, educativa, política, institucional, laboral o cualquier otra, incluyendo cualquier acción u omisión 
que directa o indirectamente provoque o perpetúe la brecha de género en cualquier ámbito. 
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Lo anterior, cuando la distinción, exclusión, restricción o preferencia en esos términos se base en uno o más de 
los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, el embarazo, la lengua o el idioma, las 
creencias religiosas o espirituales, la apariencia y/o condición física, las características genéticas, la situación 
migratoria, las opiniones, la identidad de género, la orientación sexual, la identidad o filiación política, el estado 
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, profesión o actividad laboral, los antecedentes penales 
o cualquier otro motivo análogo. 

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia; 

c) al g) ... 

g bis) Igualdad salarial: Remuneración igual por un trabajo de igual valor, sin distinguir el sexo, el género, la 

identidad de género, el origen étnico, la orientación sexual, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, entre otras; 

h) al m) … 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1119 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN IV; Y SE ADICIONAN LAS 
FRACCIONES XXI BIS Y XXV BIS AL ARTÍCULO 2; Y UNA FRACCIÓN V, RECORRIÉNDOSE DE FORMA 
NATURAL LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 26, DE LA LEY PARA EL FOMENTO Y EL 
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA ENERGÍA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 26, fracción IV; y se adicionan las fracciones XXI Bis y XXV Bis al 

artículo 2; y una fracción V, recorriéndose de forma natural la subsecuente, al artículo 26, de la Ley para el 
Fomento y el Aprovechamiento Sustentable de la Energía en el Estado de Tamaulipas, para quedar como 
siguen: 
 
Artículo 2. Para … 

I. a la XXI. …  
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XXI Bis. Justicia energética: Conjunto de acciones o estrategias encaminadas a reducir la Pobreza Energética, 

las desigualdades sociales y de género en el uso de la energía e impulsar el desarrollo regional y la prosperidad 
compartida mediante el acceso a energía e infraestructura energética confiable, asequible, segura y limpia para la 
atención de necesidades básicas, la reducción de impactos en la salud y el medio ambiente. Incluye también la 
ampliación de espacios de participación inclusiva, principalmente de los pueblos originarios, en las cadenas 
productivas locales de los proyectos energéticos; 

XXII. a la XXV. …  

XXV Bis. Pobreza energética: situación que ocurre cuando en una vivienda no se alcanza a satisfacer una o 

más necesidades energéticas básicas, como son el calentamiento de agua, cocción y conservación de alimentos 
e iluminación, debido a sus condiciones de ingresos y carencias sociales; 

XXVI. a la XXXII. ... 

 
Artículo 26. A … 

I. a la III. … 

IV. Plantear a las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración Pública Estatal y a 

los Municipios a que, en el ámbito de sus respectivas competencias, se sirvan del consumo de energía renovable 
en monumentos, parques urbanos, comunidades rurales y otros elementos que favorezcan la protección del 
equilibrio ecológico;  

V. Impulsar la Justicia Energética en el Estado; y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de este fin. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1120 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 192, PÁRRAFO PRIMERO Y 193, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 192, párrafo primero y 193, párrafo segundo, del Código Penal 

para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
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ARTÍCULO 192.- Comete el delito de corrupción de menores e incapaces el que procure o facilite a una o varias 

personas menores de dieciocho años de edad o a quien no tenga capacidad de comprender el significado del 
hecho, a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, o los reclute, obligue o induzca por 
cualquier medio a la práctica de la mendicidad, la ebriedad, el consumo de drogas, la prostitución, a formar parte 
de una asociación delictuosa, o a cometer cualquier delito. 

El ... 

ARTÍCULO 193.- Al … 

Cuando los actos de corrupción se realicen reiteradamente sobre el mismo menor o incapaz la sanción a imponer 
será de seis a doce años de prisión y multa de quinientos a mil doscientas veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. Si debido a esa conducta reiterada de corrupción sobre el mismo menor o incapaz este 
adquiera los hábitos de alcoholismo, uso de substancias tóxicas u otras que produzcan efectos similares, o se 
dedique a la prostitución, o forme parte de una asociación delictuosa, la sanción a imponer será de ocho a 
dieciséis años de prisión y multa de seiscientos a dos mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 

Si … 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 66-1121 
 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXII BIS AL ARTÍCULO 49, DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXII Bis al artículo 49, del Código Municipal para el Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

Artículo 49. Son ... 

I.- a la XXII.- ... 

XXII Bis.- Para el otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones municipales destinados a la celebración 

de espectáculos públicos o al funcionamiento de establecimientos donde se comuniquen públicamente obras 
musicales en vivo, exigirá al empresario de espectáculos, productores o intérpretes, la presentación de la 
documentación que acredite la titularidad de los derechos de autor, la autorización o licencia de explotación, o el 
convenio celebrado con la sociedad de gestión colectiva correspondiente conforme a la Ley Federal del Derecho 
de Autor. La autoridad competente orientará a la persona solicitante respecto del lugar en donde podrán tramitar 
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la autorización o licencia de explotación, así como poner sobre aviso de las medidas administrativas aplicables en 
caso de incumplimiento; 

XXIII.- a la LXXI.- ... 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. En un plazo máximo de ciento veinte días naturales a partir de la entrada en vigor 

del presente Decreto, los Ayuntamientos del Estado deberán adecuar sus reglamentos municipales de 
espectáculos públicos y procedimientos de licencias, permisos y autorizaciones, a fin de incorporar los 
requisitos y mecanismos de verificación. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1122 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL ACTUAL EN SU 
ORDEN NATURAL DEL ARTÍCULO 170 DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el actual en su orden natural del artículo 170 

del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 170.- Los … 

I.- a la IX.- … 

En la prestación del servicio de alumbrado público, los Ayuntamientos podrán impulsar la incorporación 
progresiva de tecnologías de eficiencia energética y el aprovechamiento de energías renovables, 
preferentemente energía solar, con el objeto de mejorar la calidad del servicio, reducir el consumo de energía 
eléctrica, generar ahorros presupuestales y contribuir a la protección del medio ambiente. 

Cuando … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para dar cumplimiento al presente Decreto, los Ayuntamientos de acuerdo a su 

disponibilidad presupuestal, podrán aplicarlo de manera paulatina. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1123 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA EL NUMERAL 3 AL ARTÍCULO 9 DE LA LEY DE EDUCACIÓN PARA 
EL ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona el numeral 3 al artículo 9 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 

para quedar sigue: 
 
ARTÍCULO 9.  

1.- y 2.- … 

3.- Asimismo, las autoridades educativas promoverán el desarrollo de la inteligencia emocional entre las y los 
estudiantes, mediante programas y estrategias integrales que favorezcan el reconocimiento, manejo y expresión 
de las emociones, el desarrollo de la empatía y la toma de decisiones responsables, en coordinación con la 
Secretaría de Salud del Estado, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1124 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN I, INCISO U) Y SE ADICIONA UN INCISO V), 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL EL SUBSECUENTE AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE SALUD 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción I, inciso U) y se adiciona un inciso V), recorriéndose en su orden 

natural el subsecuente al artículo 3 de la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

ARTÍCULO 3°.- En ... 

I.- De ...  

A).- al T).- ... 

U).- La orientación, vigilancia, evaluación y el control del riesgo coronario;  

V).- La prevención y el control de las enfermedades auditivas, visuales y bucodentales; y 

W).- Las demás que establezca la Ley General de Salud y otros ordenamientos legales aplicables. 

II.- De ... 

El ... 

A).- al Q).- ... 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas implementará las acciones 

necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en el presente Decreto, con los recursos 
humanos, materiales y presupuestales de los que disponga al momento de su entrada en vigor. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1125 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 44 BIS A LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 44 Bis a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para 

quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 44 Bis. 

La Secretaría, en coordinación con el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia y las instituciones 
competentes en materia de justicia para adolescentes, de acuerdo a sus respectivas competencias y de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal; establecerán mecanismos que permitan la reinserción escolar de 
las y los adolescentes por conductas inapropiadas que van en contra de la Ley. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1126 

 
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN ARTÍCULO 92 BIS A LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
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ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un artículo 92 Bis a la Ley de Salud para el Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 
 

ARTÍCULO 92 Bis.- La Secretaría de Salud garantizará la atención médica integral a las personas, incluyendo 

servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento de sus principales padecimientos de salud, con un enfoque de 
derechos humanos, igualdad y no discriminación. 
 

Asimismo, se prohíbe a cualquier institución de salud, ya sea pública o privada, negar, restringir o condicionar la 
prestación de servicios médicos a cualquier persona por su orientación sexual, identidad o expresión de género. 
El incumplimiento de esta disposición será sancionado conforme a la normatividad vigente en materia de salud y 
derechos humanos. 
 

La Secretaría de Salud implementará programas de capacitación y sensibilización para el personal médico y 
administrativo de los servicios de salud, con el fin de garantizar una atención digna, inclusiva y libre de prejuicios 
a todas las personas, sin distinción alguna. 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1127 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y LA LEY DE EDUCACIÓN PARA EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS. 
  
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 32 Bis; 45, fracción V; y 69 Bis, párrafo segundo, de la Ley de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO 32 Bis.  

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la protección y a no sufrir violencia en el ámbito digital, que 
comprende el acceso seguro a internet, la protección contra contenidos inapropiados, la violencia digital, el 
ciberacoso y cualquier forma de explotación o abuso en medios digitales. Tanto las autoridades como quienes 
ejerzan la patria potestad, tutela, guarda o custodia o bien, quienes, sin tener dicho carácter, los tengan bajo su 
cuidado, deberán tomar acciones para detectar y atender en forma integral aquellos casos en que se utilicen las 
tecnologías de la información y comunicación para agredir o vulnerar la dignidad, intimidad, libertad y vida privada 
de niñas, niños y adolescentes. 
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ARTÍCULO 45.  

Las ... 

I.- a la IV.- ... 

V.- Diseñar e implementar políticas públicas de prevención, alfabetización digital, atención, canalización y 
protección en casos de violencia digital para salvaguardar la salud mental de niñas, niños y adolescentes ante los 
efectos negativos del uso excesivo de dispositivos digitales, a través de campañas de concienciación dirigidas 
tanto a ellos como a madres, padres y personas tutoras, así como mediante el desarrollo de protocolos 
específicos que promuevan un uso equilibrado y saludable de la tecnología. 
 

ARTÍCULO 69 Bis.  

Las ...  

Las madres, padres, tutores o quienes ejerzan la guarda y custodia de las personas menores de edad, tendrán la 
obligación de supervisar, orientar y acompañar promoviendo y procurando el uso adecuado, equilibrado y 
responsable del internet, de dispositivos digitales y de las tecnologías de la información y la comunicación, a fin 
de garantizar el desarrollo y bienestar físico, mental y emocional de niñas, niños y adolescentes, en 
corresponsabilidad con el Estado y el Sistema Educativo local. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 75, párrafo 2, fracción VIII, y 103, párrafo 1, fracción XIII, de la 

Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como siguen: 
 

ARTÍCULO 75.  

1.- Las ... 

2.- Para ... 

l.- a la VII.- ... 

VIII.- Realizar campañas, mediante el uso de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital, para incorporar como principio de la educación la formación digital responsable y que 
concienticen sobre la importancia de una convivencia libre de violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o en 
entornos digitales, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar y social; 

XI.- y X.- ... 
 

ARTÍCULO 103.  

1.- Adicionalmente ... 

I.- a la XII.- ... 

XIII.- Fomentar el uso responsable y seguro de las tecnologías de la información, comunicación, conocimiento y 

aprendizaje digital en el sistema educativo, para apoyar el aprendizaje de los estudiantes, ampliar sus habilidades 
digitales para la selección y búsqueda de información, incluyendo de manera transversal contenidos de 
educación digital, prevención del ciberacoso, protección de datos personales y desarrollo de habilidades 
socioemocionales vinculadas al uso de tecnologías; 

XIV.- a la XXIII.- ... 

2. y 3.- ... 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-1128 

 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 3, INCISO E), DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
  
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 3, inciso e), de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3.  

Los ...  

a) al d) … 

e) Económica: cualquier acción u omisión que afecte la supervivencia económica de la mujer. Dicha acción u 
omisión comprende cualquier limitación encaminada a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, así 
como la percepción de un salario menor en el desempeño de un trabajo, ocupación, cargo, ejercicio, ejecución, 
práctica, cumplimiento o función igual en puesto y jornada dentro de un mismo centro de trabajo; así como la 
omisión total o parcial en el pago de la pensión alimenticia; 

f) al j) ... 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 16 de junio del año 2026.- DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ARTURO OJEDA 
CASTILLO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- JOSÉ ABDO SCHEKAIBAN ONGAY.- Rúbrica.-
DIPUTADA SECRETARIA.- MAYRA BENAVIDES VILLAFRANCA.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecisiete días del 
mes de junio del año dos mil veintiséis.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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